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örtl:rrs y anuncios que se mande n
publicer en loa Bi:letines oficiales se .han de neun -
tira! Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los ineacionados pe-
reSelicos.

EN COTIDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 4
Trimestre . 	 1: 50
Seis meses .
Un año. .

	

Ue Lles 	. 	 . . 5

	

; Trimestre . 	 . )5

	

Seis meses. 	 .:

	

1 Un ano. . 	 a()

de ere
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Número juello, 40 centitnos de peseta
Se publica todos los dies, excepte los domingos
No se insertará edicto 4 anuncio alguno fi ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abe-
sien 6garanticen su, insere ián á tazón de eie cénti-
mos línea ó parte de ella. .

NOTA DIPORTAN'l E eelemediatemente .que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete
POLETIN dispotdrän >que se. fije•un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde Permanecerá hasta el re-
cibe del número sguiente.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 854)
L'.3S señores c eeretarios cuidarán, baje su • más

estrecha reePonsabilidad, de conseevar s les número
de este 130LETIN, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final-de cada a cm

ADVERTENCIA —Conforme con la cond
4. a del pliego que ha servid de base para le su.
basta; no se insertará ningún edicto d, anuncio quo
sea fi insta4ia de parte . sin que alienten los inteu
sados el importe de su pub( ceden ó geranticen cl
p go, fi razÓn de 25 céntimos de peseta por linea .6
parte de ella, y la vente de números sueltos á 4.6
célitimOS de peseta.

Artjcill,) I.° Las 1 yes is bligainin ea la Penínsu-
la, islas t'aleares y . Canarias, it los veinte días de
su promulg • ción Si etn ellas no se dispusiera otra.
coeet,„se..eri(erede hecha la promulgación al die que
termina la inserción de la ley en le Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignerancia de las leyes' no excusa
de su cumplimienee.

Art. .3 0 Las Leyes no tendrán efecto retractivo,
si no-dispusieren lo contrario..-e(Código . civil vi-
gente. 	 .

• Real Decreto é Instrucci6n de 24 de Enero de 1903
Articulo - 23, Las corporaciones .- provinciales y

munitipales abetunan, en primer termino- al No-
tario á Notarios que autoricen las subastas, lee de-
rechos por ellos_cleyengedos y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así corno los derechos de
inserción de los anüncios en los periódicos oficia-
les, 'cuidando de reintegrarse del' rematente, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con ar reglo a lo dispuesto pala
regla 8. a del art. 8.°
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S. Y. el Rey Don lfonso XIII (que
Dios guarde), S. M la Reina Dona Vic-
toria Eugenta y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Mentes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

( ' Gaceta» 4 ayo l0)

cedo, de. fecha 12 de Abril último, se
reproduce a tal efecto.

- Córdoba 3 do Mayo de 19 P.—El In-
genieró Jefe, P. A.. J de la Escosura.

memer-araloar 	 n

ComiSiärg prAvInct,:l
. DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL

--
Circular minz. 1 619

VI EPRESIDENCiA

Contratación del set-vi:C.10 de imp-esión
de listas electorales en Cl corriente
ag.o.

sCO, 'de
ndedor
Encinas
cera en
gado de
olde en

iriguZ

aula de

r..c=w33'

oletin"

lic dol

Mea'
'Mace,
D eola 1

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
_

Núm. 1.885
SECCION DE MINAS

ELECTRICIDAD
Don Julio .Blasco Perales, Gobernador

civil de eta provincia..
Hago saber: Que don Jos6 Tarboue

riech y CrQS, Iegeniero Suldirecter de
la Sociedad .Minera y Metalúrgica de
Peñarroya, a nombro y representación
de la misma, ha solicitadó autorización
para modificar el trazado que se figura
en el proyecto y irnerainente presenta-
do de una línea de conducción de ener-
gia el6ctaica, entre la subestación cee-
tral (49 grup) minero de "El Soldado,,
y la mina "AltruOenes, del tórmine de
Hinojosa.

La modificación que s'e •sslicita obe-
dece al deseo do evitar el paso de la
linea por los terreno z de determinados
propieta iss, par lo que se introduce
la variante siguiente:

Partirá del poste número 5, desviän-
dose ' unos O" 5C` a.lOeste do la a l inea-
ción anterior, eiguiendo en recta hasta

Auto-izadas lasDiputacioases provin-
ciales por ieal orden ci culer de 9.7 de
Febrero de 1908 rara contratar, sin su-
jetarse a las formalidades de subasta
pública, el servicio de impresión do
listas el s etoritles por - estar do lleno
comprendido en el apartado 6.° del ar-
tículo 41 do la Iestruccióe de 2-1 de
Ene o do 19:5; y apr obadas por esta,
Comisión proval, en sesión do la
del corriente mes, las lases tipegráfi-'
cae y económico-administrativas' que
han de reglilar el contrato por admi-
nistración del servicio de referencia,
se abre concurso por período de ocho
días, a contar desde e! sguionte al de
13 publicación de este anuncia en el
BOLETIN OFL-IAL de la p ovincia., du-
rante 1 s cuales, po .. ante esta Secre-
taría, en papel timlerado de la cla:e
11. 8 y mediante resguardo- que se ex
pedirá e or equella, podrán presentarse
a esta Vicepresidencia cuantas propo-
siciones mejor se estimen por los im-
pres :esa que tengan a bien interesarse
en la ejecución de expessado envicio,

el poste -número 12, en donde existe
un ángulo y desv:ación al Este de 19°
E-.0`. Sigue en recta hasta el poste nú-
mero 69, en donde existe Otro ángulo y
desviación al O. de 15" • 50( hasta el pos-
te número 713, en donde termina la va-
riante.

Cruza entre los postes 7 y 8 el ca-
rril a la mina "Almaclene ent -e los
BO y 31 el camino de Cañada de Las
Puercas, entre los 35 y i6 el del Len-
tiscar a Villanueva entre 46 y 47 e/ de
Villanueva del Duque a la Sierra, en-
tre 58 y 59 el de Belmez a Villanueva
del Duque y entre 65 y 66 el del Vi-
ñas.

La variante 'teridrä, 2 5 s 0 mete os de
Icn,gitud.

El peticionario manifiesta tener la
Oportuna autoeizición de los duerius
de propiedad particular, q'ue ateavie a
la línea en esta 'veeiante y s licita la
imposición de 'sesaridumbre fo • zwa do
paso sobre los eaínin:- . s mencionad

Lo que se hace público en virtui del
-artículo 6.° dol vigente Reglamento de
instalaciuues e i sictricas aplicadas a las
industrias m'nera v metalúrgica de 30
de Enero de 190% pera que las entida-
ees y particula ses interesados. puedan
hacer las reclamaciones a que tengan
derecho, en la Jefatura de Minas de es-
te Distrito, en el t6 mino de tr inta
días, a contar- de la fecha de publica
ción de este anuncio.

Córdoba 12 de Abril de 1920.— Julio
Blasco.--Pubricado.--libértese: El Go-
bernader, J. Blasco.—Rubricado.

Y no habiéndo e publicado aun en el
BOLETIN OFICIAL, el anuncio que pre-

s n más l imitaciones, en cuanto al fun-
de do la propuesta, que las de sujetar-
so extrictamente a las- bases tipogeätie
eas esdablecidas por este Cernieiáit pe- -
Vinciel, salvo qu so las beneficia-e y
;:ls de respetar las fechas en que inex-

cusab'emente han de derse por defiuie
te-amente concluidas y sor entregadas
las listas electorales impreeas, en le
tee ma y con los reqni itoa prefijedee
P°" aquella; peru con p testad en los
prole nentes de atenerse o no a las ba-
r es re tantee, incluso la del peecio

pesetas el pliego da compeeieión y •

135 de tirada, que se establece por la
misma Comisión, y con facultad ., por
Listo, de formular las especia'e• que a
sus intereses convinieren, .aunque con
reserva por parte de la misma Corpo-
ración provincial do admitir o no la.
que e adicionaron y de adjudicar li-
bremente el servicio al firmante do 'a
propesic ón que ee considero inris benes
liciosia para lo s intereses p °viudales,
in detrimento del servicio: O la •do.des-

echar cuantas so formularen si a su
juicio no reuniesen las garantíaS neee-
sariaS para.asegurar la ejecución.óper • •

tuna de-aquel. con la perfección y eco-
momia quo el mi seria requiero siiì op-
ción por parte de les concursantes a
protestas a eclaulaciono4, recaes . s, ni
iudemni/acione3 de ninguna . espeeiri.

La Comisitn, además, se reserva
también el derecho de admitir libre-
mente las proposici enes que pudieran
preFentarse con posterioridad al día de
la expiración del concurse y antes de
la sesión en que haya de resolverse el
asunto siempre por supueeto, que
dichas prop e sicione extemporáneas be-
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Boletin eficial de hl Proxincla de Córdoba

neficiasen les intereses provincia'e-• sin
perj udicar el servicio-.

Las resoluciones que en tal caso se
adoptaren, no podrán tampoco ser ob-
jeto de proteetas, recursos, ni indem-
nizaciones por ningrin proponente

Para que las proposicionee, de cual-
quier género que puedan formularse,
sean adm i siblessdeberán extesde-se en
papel timbrado de la cl .se )1 • a y acolas
paliar:eles, con la cédula personal de
M g interesado-, una oblig-ción exten-
dida en la misma clase do papel y fir-
mada por tres impresores con estable-
cimiento peernanente abierto en esta
capitel, si el proponente nopertenecie-
ra a esta clase industrial, e por dos im-
pros res solamente si el concursante
también lo fuera: en el cual documen-
to habrá de resp udese por los fir-
mantes «in solidum., y mancomuriada-
mente con el proponente o p . oponen
tes de la ejecución del see-vcio en as
condiciones, tiempo y forma que se
contraten

Para la efectividad de as responsa-
bilidades que, con tal motivo, pudie-
ran contraerse, se ap isiará el procedi-
miento señalade con caracter general
en la Instrucción de 24 de Enero de
19( 5; s i endo T ibunales cempeteutes
pasa entender en as cuestiones que pu-
dieran soscita-se los de la jurisdicción

• contencioso admini s trativa a quo se
halla sometida la Diputación provincia'
contratante

El expediente con las bases estable-
cidas en principio y aprobadas por
esta Comisión provincia en su sesión
de referencia, se hallan de manifie‘:to
el la Sección del Censo electoral de
esta Secretaria a disposición de cuar-
tos quieran examinarlo, durantelas llo-
ras hábiles do oficina, en cualquiera
de los ocho días a que se contrae este
e neurso.

Lo que en cumplimiento de le acor-
dado, se anuncia p r medio de este
Bormiter OFICIAL a los fines co-respon-
dientes

Córdoba 17 de Abril de 1920 —El
Vicep-esidente, José 1.ópez Serrano.

Núm. 1.80
Número del expediente 8.802

Don Juan de la Es-cosw a y Alarninos,
Jngeniero jefe accidental del lIstrito
Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Enrique

Mo ma, vecino de Córdoba en nombre
de den Enrique Arboledas, vec ino de
Linai es, se ha p sesentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan
cia fecha 21 de Abril de 1920 soliei
tando se le concedan 144 pertenencias
de la m i na deuominala "an Enrique,
de mineral hulla sita en el término de
Espiel y enclavadas en terrenos muni-
cipales y propiedad de particula es;
cuyo registro 1e ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 30 de
Abril de 1920 , salvo mejor derech- ,
bajo la siguiente designació

Se tendrá por punto de partida la
estaca más al S de la concesión Arge
ha, número- 7.045; desde el punto de

DR LA
PROVINCIA DE CORí OBA
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pnrtida a 1 a estaca se medie än 1 Ce0
metres a l Q. 43 y lüe° N.; de ésta se
medirán 20 a! S 43 y 1s2 a 0. y 2.11:
de ésta 1.1(0 al 0 43 y 111" N. y 3 a;
do 6,ta f:if .0 al S. :3 y 1 '20 0. y 4. a; de
ésta 1.8C ,0 al F. 43 y le S. y 5 a ; de
ésta 3* 0 al N. 43 y 112° E. y 6. a ; de
ésta .903 al F. 43 y IrS° S. y 7.°; de
éeta 4C-0 N. 43 y 1 üS" F. y R. a; de ésta
20 al 0. 43 y lj " N. y 9. a ; de ésta
100 al N 43 y' [2' y 10°; de esta 400
al 0. 43 y 1;'e' N , y desde ésta 1 : O cl
S. 43 y 11d) O. para 11e2ar al punta de
patida. Lo-1 rumbos se refieren al N.
verdadero y se desea que -este registro
infesto con !a Mina A ge ja antes.cita-
da y la Ben'lde; ralme- o 3.512 y Jua-
nito, número

Lo que se publica do orden del se
r Gebeenad: r por medio do e te edic-

to pa a que en el tórmin e de treinta
díes puedan prod ocie sus reulamacio-
nee, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho pa ra ello.

órdoba 1.0 de Mayo de 1920.--
Inge . iero Jefe J de la Ese sura.

MUR 
0V1I1L1 

UE RÍE
Circular acerca de la rendición

de cuentas

Núm. 1.806

Con fecha 21 de Abril últim", la ex-
celentisima Delegación Regía de Pósi-
tos en su deseo de unificar la acción
administrativa de los píos establecimien-
tos, heciendo que estos m e chen por
cauces de claridad y sensil i es, h dicta-
do una importante circular relaconada
con la endiciáu de cuentas por las cor-
pon ciones cuentedantes, euya parte
esencial y dispositiva dice esi.

1. 0 Respecto de los Pósitos que ha-
yan enviado la releción de su estado
económico en 80 de jun i o de 1918, se
apresuraran las Secciones a enviar a est i
Delegación Regia los cambios que hay,.
de hacerse en dichas releciones para ec-
cocer la Sill3CiÓn exacta de dichos Pó-
sitos en 31 de Dict ,Anbre de 19.9, ex
pecificando en ellas nominativamente
los deudoses que hayan pagado y las
nuevas deudas contraidas.

2 ° Respecto a los Pósitos que no
hayan eriviedo las ;elacones referentes
a su situación en O de Jun o de 9:8,
enviarán ensegulds las Secciones pro-
vinc iales una relación semejante a eqUe-
1.a, redacte& por la misma e eceión y
expresiva del estad) de los mismos PO
sitos en 31 de Dicitrnbre de 1919.

3.° Qu:da por ahora en suspenso la
rendición de las cuentas anuales ordeno.
dat por la circular de RO de Septiembre
djtirrio, fuera de aque i los casos particu-
lares en que por cualquier motivo lo exi-
ja le Delegación Regia de Pósitos.

4. 0 E. tebleciendo el sistema de que
los Póstos icrnit.an los partes mensuales
de movimiento de fondos, fas zSecciones
Provinciales exigirán que cada partida
consignada en ellos vaya justificada de-
cumentalmente; y a su vez participarán

la Delegación Regia en sus respecti-
vos partes, si quedan o no justificadas
por los Pósitos las partidas contenidas
en los partes de ellos A !aviste de estas
indicaciones y de lo que 'e-une al hacer
la visita de inspección de cada Sección
Provincial, se determinará por la Dele-
ge.ción Ptegia, los casos en los cuales
precsde ex gir además la rendición de
la cuenta anual en la forme ordenada
por la circular de 80 de Septiembre de
1919, cxpecificande si dicha exigencia
debe extenderse a todos o solo a una

parte de los Pósitos de c da Sección
Provincial.
5t) cuentas rendidas por Ios Pó-

sitos seguirán tramilandose y serän apro-
badas  les que lo me ezcan, para que la
aprobación surta todos sus efectos, li-
brando de respousebilided a . os cuente-
(lardes

O ° Cuando '!os ' yuntamientos y
Juntas Administradoras quieran' ( btener
las ventajas que reporta ela aprobación
de las cuentas para librarse de respon-
sabilidad, podrán rendir sus cueu!as y
pedir que sean : probadas por la Delega-
ción Regia

Lo que se transcribe integramente ,
para cenoc : rniento de !a Corporación in-
teresadas, de cuyo celo, inteligencia y
probidad, espera esta Sec: ión Provin-
cal la mas absoluta observancia de
cuanto se preceptua en la importante
circular de referencia.

Córdeba 1.° de Mayo de 190. El
Jefe de la Sección, Ricardo E Liñan.
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Néne. 1.793

Lista de los Jurados del partido ju-
dicial de B ena, que han de cern-
p]recer ante esta Audiencia Previncial,
los días nueve, diez, once y doce de
Junio próximo, a las doce de su rn..-
frene, par., formar parte del Treballa]
que ha de conocer de las causas segui-
das en dicho Juzgado, contra Dsmingo
Bermúdez Peña, por incendio, contra
Francisco Peláez Retulön por rae, y
contra Domingo Batea Gómez por pa-
rricidio.

Cabezas de familia
Don Lorenzo Espinosa Hita

José Ariza Hita
2o-sé Baena Plazas
Federico Jiménez Ocaña.
-Manuel ara Ruiz
Toribio Prados Padillo
Guillermo Prados Padillo
Eduardo Rosales Parraverde
Juan Ruiz Fullerat
José Valenzuela Villalobos
Nicolás Jurado Arrebola
José Ruiz Estrada
Juan 7danuel Montilla Díaz
Manuel Morales Bueno
Toribio Albendin Díaz
Manuel .4, rize Ordóñez
Jo •:.quín Rios Sánchez
Rafael Noaete Roldán
José Aguilera Garvez
Mateo Luque Castillo

Capacidades
Don Miguel Sánchez García

Juan de Don Hidalgs Gallardo
Antonio Porcuna García
Manuel Redríguez Jurado
José López Jiménez
Demetrie Ter:fa Ariza
Himisio Garrido Fuentes
Andrés Ordóñez Aguado
José Alarcón Marín
Higinio Ríos Urbano
Antonio lorales Cuenca
José Vargas Pérez
Cipriano Pérez Aguilera
Bartolomé 5-i antiago Trujillo
Ramón Gordillo Sa it aniego
1 uis Pedregoza Pedregoza.

Supernumerarios.— Caezas de familia

Don José Monserrat Sierra
Fernando Naval garzón
Juan Romero Cariche
José Ru i z Alcántara

Capacidades
Don José:Guzmán Socbez dee•Toro

José Toro Cestillo
Córdobi veinte y nueve de Abril de

• mil novecientos veinte. --E. Secretario,
José Ser ano.—V.° B.°: El Presidente,
Su At ez.

,P.r.fitdilliiilitihirülluä M919,1213-11111
DE CORDOBA

1.38

seee..STS7 	 1"2. C7 0
Esta Sección, con fecha do hoy, se ha

se • vido nombrar a don Francisco Ce-
tro Burg s, para el cargo de Anxiliar
desdoblado interin e de la Escuela na-
cional de niños cle Valenzuela.

Lo que e hace público por este me-
dio, a ls efctes del plaz•e de posesión
del interesado de : efe: e.ueia.

Córdoba 30 de Abril de 1920.—El
Jefe de la Sedeión, V.cente :Narbona.
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SWIE114 OE PETOS
learn 1.798

CERTI "I CO: Que en el expediente de
recaudación. de los créditos que a su
favor tiene el Instituto (me se dirá, se
ha d ictado con.: esta fecha la si-
guiente:
Providencia. Recibida en esta ofi-

cina de mi cargo la relación de los dele
dores al Pósits de Hornachuelos que se
expresará, y que durante el plazo de
cinco días co.nprendidos del 17 al '28

de Abril actual no han. s-disfecho sus
deudas, quedan incursos en el primer
grado' de apremio según lo prevenido
en el artículo 8 del Real Decreto de
24 de Diciembre de 1909, con la adver-
tencia de que transcurridos ocho días
desde la fecha de la presente, sin haber
hecho efectivos el principal y recargo
del 5 por 100, quedaran incp. no en el
segurolo gr -do o nuevo recargo del 10
por 100 sobre la duda principals pro-
ced'éndose contra los mismos en la for-
ma determinada en- el artículo 66 y si-
guientes de la Instrucción de apremios
de 26 de Abril de 1900.

Número de orden. --Nombres de los
deudores o sus .causahabientes.—Nom-
bres de los fiadores. —Fechas de las
obligaciones.— Cantidades adeudadas.--
Principal e intereses.--5 por i,i° de rr-
cargo.

RELACION QUE SE (ira
Juan Pérez Fertsáridei— María

Rtiiz Martínez:— -28d Ì arzo
lre56., 234.86.

Manuel Cárdenas López. - Fu'
narrda eantisteban Baguen , . -- 2 Sep

-tiembre 1917. 633.83., 26.69 ,560.52.
Total.— 805.13., 40 .26., 845 38
Y en cumplimiento de la que dispa

el articule 8.° del , Real Decreto de redL
ferencia, se p.:blica la presente, poda,:
que anuncio a los deudores cornprendi
dos en la siguiente relación el detalle
que tienen de solventar sus descubied)
tos, con el recargó del primer grado
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apremio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córdoba a 33 de Abril de 1920. —
El Jefe de la Sección, Ricardo F. Li-
han.
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EXPOSICION

SEOR: El Instituto de Reformas So-
ciales se h a. din ido a este Ministerio
exponiendo la conveniencia de que sea
modificad.o el primer párrafo del artículo
15 del Real decreto de 14 de Octubre
de 1910, según el cual, la vecindad o la
residencia en Madrid es condición irn-
prescindible para ser Vocal electivo de
aquel Centro. Opina el Instituto que el
cumplimiente de tal pr cepto pudiera
privarle de la co peración de elementos
muy valiosos, solo por el hecho de resi-
dir en otras localidades circunstancia
que no puede ser una dificultad insupe-
rable pira pertenecer al Pleeo, ya que
este organismo, según el citado Decreto,
no ha de unirse más que dos veces al
aiie.

El. Ministro que suscr be, conforme
con el parecer del Instituto, tiene la
honra de someter a V. M. el siguiente
proyecto de Decreto

Madrid, 20 de Abril de 1920.
SEÑOR:

A. L. R P. de T. IV.,
,Joaquin Fernández Prida,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go-

bern.ción, de acuerdo con Mí Consejo
de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente;
Articula único. El primer pi ralo

del artículo 15 del Real decreto de 1919,
quedara redactado en la siguiente forma:
«El cargo de Vocal electivo del Institu-
to durará cuatro años, lo mismo el de
los propietarios que el de los suplen
tes

Dado en Palacio a veinte de Abril de
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de al Goberaacióa,

iciaquin Fernández Prida.

,t

EXPOSICIN
SEÑOR: El Ciobierno de V. M., aten-

to 'a satisfacer las necesidades siempre
crecientes de la vida moderna, creó en
1013 la Escuela fieial de Telegrafía
destinada a la ioetrucción de funciona
nos aptos para el desempeño de tan
i mportante servicio públic', y en 1914
modificó su organizac;án en otro Regla-
mento que hoy, debido a los recientes
progresos de la telecomunicacióu, re-
sulta ya deficiente e impropio . para lle-
nar todas las exgencias de una ense-
Sianaa,que responda al servicio telegrafi-
e°, cada día más complejo y científico;
éste precisa, de una parte, funcionarios
perfeccionados en la transmisión y re-
cepción de despachos; de otra, pero -
nas conocedoras de los diferentes meca
nismos, y, finalmente, funcionar.os
alto nivel científico capaces de estudiar,
plantear y resolver los mái arduos pro-
blemas de la telecomunicación. De aquí
gue la enseñanza Se divida en tres gra-
dos: elemental, medio y superior, dan-
d . se la primera a los oficiales que ingre-

san'; en el Cuerpo, y han de estar encar-
gados de la transmisión y recepción de
despachos con la amplitud necesaria
para el manejo de toda clase deapara
tos y sus reparaciones más frecuentes
y sencillas; edemas, se debe atender, Cu
su educeción pedagógica, al afianza-
miento de los principios de subordina-
ción, disciplina y mutuo respeto, abso-
lutamente indispetuo bles en corporecio-
toas numerosas.

Con el grado medio de enseñanza se
formarán los oficiales técnico, recluta-
dos entre los anteriores y que se espe-
cializarán en la conservación y repara-
ción del material de e_s'aciones y lineas,
con aptiardes prácticas suficientes para
resolver los problemas elementales de
telegrafía.

E l grado superior está constituido por
el estudio de todas las materias indis-
pensables para el completo colocimien-
to de !a tel comuincación, para el de
los métodos y sistemas que pueden in-
ventarse, y para realizar trabajos de in-
vestigación sin más límites que los que
impongan en cada momento la ciencia
misma; a este efac:o, se atiende a ins-
truir funcionarios que, con sólida base
científica, puedan metodizar sus trab -
jos y seguir los adelantos de la técnica
telegráfica en el mundo, creando Inge-
nieros de telecomunicación que colo-
quen el nivel científico de los telegratis-
tas españoles a la altura de los que en
otros países ostentan títulos análogos,
todo lo cual redundara adenia& en me-
joras del servicio de Estado.

Las enseñanzas correspondientes a
cada un de estos grades; 'han sido estu-
diadas y graduadas cuidadosamente y
para que el resultado sea mas eficaz, se
atiende: a su continuidad, y regularidad
a la organización interna de la acuda,
dispuesta de manera que, dependiendo
siempre del Director general, se desliga
de los organismos de inspección y ex-
plotación de servicios, y al profesorado,
fijando aus condiciones dejingreso tanto
científicascomo pedagógicas, y las de
trabaj , y de permanencia en la Escuela
para quea la teoría vaya unidella practica
docente "Maestra de i‘laestros„, que tanta
parte tiene en el peefecjoi amiento de la
enseñanza y en la obtención en ella
de resultados beneficiosos.

Por las anteriores consideracionesdel
Mínistr que suscribe, conforme a lo
acordado por el Consejo de Ministros,
tiene la honra de someter a la aproba-
ción de V. M. el, adjunt) proyecto de
D creto.

Madrid, 22 de Abril de 1920.
SEN01 :

A. L. R. P. de V. M,
Joaquin Fernández Pi ida.

/iEAL DEC RETO
A propuesni del Ministerio de la G,---

bernación, de conformidad con Mí Con
sejo de Ministros oido el parecer de la
Junta Con ultiva .del Cuerpo de Telégra-
fos

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el e.djun-

to Reglamento de la Escuela Oficial de
Tel grefía

Dado en r ala.cio e veintidos de Abril
de mi l_ novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de La Gobernación,

oa quin rernández Prida.
(Continuará).

PEÑ ARROYA
Núm. 1.819

Don Simeón González Jurado, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de cota

villa.Hago saber: Que el 2-1yuntarniento
pie presido, cumpliendo 1 ., ilispueato
en los a' ticules 66 y 67 de la ley *, u-
nicipal, aco : dó en sesiófl del día pri-
mero del actua l , entre otrcs particula-
res, quo el ntirneo) dejaecciores en que
ha de divIdi ale este término, para pr -
ceder en su día al sorteo do lo; vocales
asociados que en unión del Ayunta-
miento han de constituir la Junta mu-
nicipal en el ' presente ejercicio 19 (.)
122i, sea el do cuatro, en la siguiente
forma:

Disgito prime . o -7-Sección primera
Com prewle las calles Cañadas, Fili-

pina, Inaustria, Colón Sénoca Hidal-
go, Peñas l' ei-ja, A hanzor. Paraíso,
Calderón, Lope . nfante, Covadonga,
Lepanto y Montera.

Sección segunda
Campende las calles Murillo, Ll a-

na Miraflores, Rosalej ,, , Olavides, ' e-
rina, Argüellee Fragua, Espartero,
Puerto, Mártires, 1'1161.1, Maravira,
l'arrimara y Buenavista

Distrito segundo.--ección tercera
Comp en !e las carel V ictoria, Unión,

Gravina, Candejas, Barbero, Maldona-
do, Perdón, Alta Labradores, Belén y
ishiquria.

t?eccián cuarta
Comprende la, calles Laleras Pe-

droches, Estrecha, Barri nuevo, Cala-
trava Tetuán, Co • menilla, Prim, Hilar
tas, Príncipe, Padilla, Bravo y José
Ca,Stillejo.

Que de cada una de las aeceiones se-
rrín nomloados tres vocales, y que, se
haga pública esta designación para co-
nocinalento del v eindario y con el fin
de que Puedan exponar las reclamacio
nes que sean razonables

Peñarroya 3 de Mayo de 1920 --- El
Alcalde, Sime6n !" ouzrilez.—P. A del
A.: El Secretario, Pedro A. Soriano.

EL VISO
N dirn. ' .8 4

Dore José Medina Muñoz Alcalde de
esta villa.
Hago saber: Que cómo la-eliminares

del sorteo de las a edades que con el
Ayuntarnient ) han de constituir la Jun
ta municipal dc este distrito en el año
de 1920 .a 1.921, se han formado 'as is-
tas de los vecinos que tienen de recho a
sor designados c , n el expresado objeto
y las demás diligencias que sobro de-
signación de socci mea y aeñalamiento
de adjuntos requiere la ley; cuyos do.-
cumentos quedan expuesl os al públ co
en la Secretaría de esta Corporación
por término de oeha días, dentro del
cual se recibi r án por ata Alcaldía las
reclamaciones que so presenten contra
tales operaciones.

Dado en El Viso a 28 de Abril do
1920.—El Alcalde, José "declina.

ENCINAS PEAISS
Núm. 1.324

Don Francisco Ayala Vera, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la corparación mu-

nicipal de mi Presideneia ha acordado

CO RDOBA
Núm. 1351

Don Angel Avila y Delgado, Juez de
p huera T'Acucia de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaria del que refrenda, se
sigue expediente a instancia de D. Pe-
dro García Dueñas, como marido de
D.* Regina sd. riñoz Pérez. para acredi-
tar el d minio en que esta ne encuen-
tra, de la finca siguiente:

Una casa compile 'ta de catoree par-
tes iguales, de quince en que se consi-
derará dividida número cinco de la
calle Ancha, de la villa de Villavicio•
sa, hoy AiSanso XII', on una superfi-
cie en toda de trescientos , cuarenta y
cinco metros y ochenta y siete decl-
met os cuadrados, proindiviea con la
otra parte de las quince en que se con-
sidera dividida, que corresponde al
solicitante y linda en todo por la de-
recha entaando con la de Antonio Ro-
jo Mo en-, hoy sus herederos, que es
la número siete de aludida calle; por
Ja izquierda, la número tres de Juan y
Sebastián Arribaa; hoy de Matías Re-
quena Serna y su espalda con corrales
de los liere , leros de Don Josä Romero
Palacios, hoy est- s y otaos corrales de
Sebastián Vargaa Calvo

Y en cumplimiento de lo precepnia-
do en el artículo cuatrocientos de la
Ley Hipotecaria, so cita a las persona.;
ign -indas a quienes pueda perjudicar
la inscripción do dominio solcitada,
para que en el término de ciento
ochenta días, contados desde la in -er-
ción del primer edicto en el BOISTiN
OFICIAL de esta provindancompare2-
can ea el expediente a hacer uso . de su
do "echo.

Dalo en Córdoba a treinta de Abril
de m'.1 novecientos veinte —. \ngel
Avila. El 'ecretario, Licenciado Pe-
do Fernández Pintado.

IT

fijar en cuatro el número de secciones
en que ha de dividirse este Municipio,
para el sorteo de Vocales asociados que
con el Ayuntamiento han de constituir
la Junta Muni ipal, en el presente ejer-
cicio económic ,. , habiéndose asignado a
cada una de dichas seec'ones, las calles
siguien tes:

1." 'ección
Comprende las calles Iglesia, Mar-

quea de la Vega de Armijo, Expecta-
ción, enores Curas y Pilar.

2 a Sección
Comprende las calles Cuarterón, Pi- .

larejo, Grama, Pósito y Piedras.

3. a Sección
Comprende las calles Plazue13, Cruz,

Martin Rosales y Barrio Nuevo.
4.* Sección

Comprende las calles Corona, Eras,
Cantilloa, Obispo y Aldea de Vado-
fresno.

Lo que se h ice público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 67
de la Ley Municipal, a fin de que en el
termino de ocho días, puedan producir-
se las reclamaciones oporIunas.

Encinas Re des a 20 Abril 1920. -
Francisco Ayala
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Don Fernando Galán Pérez
D. Lucía Galán Pe ez
Don Babel Blanco Priego

Francisco Mejias García
Manuel Vargas Chacón

: Alfonso Rocero Jurado
' Bautista Garcia Pérez

D.' Lucia Galán Pérez
Don Alfonso Porras Enrique

Juan Jurado Castilla
Alfonso Port as Pérez

D.' F ancisca Arenas Vd' de Matias P. jeto
on Francisco 1 era z Porras

D.' Francisca Asenas Vd' de Pritto
Don Juan Pocero Jurado

Manuel Vargas Chacón.
Anlonio Pérez Román

Herederos de Don Francisso Porras Pérez
Don Antonio Barazona

Fernando Jurado Mora
Alfonso Porras Pérez

Pedro Abad
id.
id.

id
id.
id.
id.
id.
id.
Córdoba
Pedro Abad
id.

id.
id.
id.
id.
El Carpio
Pedro Abad
Córdoba

CULTIVO

Calma

Id.
id.
Olivar
Calma
id.
id.
Olivar

id.
id.
id.
id.

Oliver y Monte
Olivar
id.
id 	 .
id
Monte

NOMBRES DE L e, S COLONOS

Angeles Rojas Muñoz viuda
Lucía Galán Pé ez 	 •
José y Rafael Castro Blanco
F ancisco Mejías García
Manuel Chacón Vargas
Alfonso Rocero Jurado
Rosario Rejas Muñoz viuda
Lucía G alán Pérez
Concepción Reinan León viuda
Francisca Triviño García
Alfonso Porras Pérez
Francisca Arenas viuda de Mallas Prieto
Francisco Pérez Porras
Flancisca Arenas Román Vd a de Prieto
Juan Boeero Jurado
Manuel Vargas Ghaeón
Antono Pérez RomSn
Ra111(513 Por as Pérez
Rosario Porraa Molina viuda
Fernando Jurado Mora
Alfonso Porras Pérez y demás herederos
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CABRA
Núm, 1.841

Don Agustin Aranda yOarciade Castro,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por virtud del presente, en nombre

de S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y e-
quiero a todas las autoridades e indivi-
duos de la policía judicial, y en el liño
les ruego y encargo procedan a la bus-
ca y ocupación de veintisei g bar iles
vacíos, con peso de nuevecientos trein-
ta y seis kilogramos, correspondiente a
la expedición mil c i ento chenta y dos
P. V. de la Coruña y consignada al se-
ñor A s calde de esta ciudad, hurtados
en la estación iérrea de la misma, en el
mes de Abril próximo pasado, ponien-
dolos caso de ser } s abidos a disposición
de este Juzgado, con psselores
1110s.

Daj.o en Cabra a tres de Mayo de
mil novecientos veinte. Agustin Aran
da. El Secretario, Juan Sancho

CORDOBA
Núm. 1.807

Cédula de citación -
En virtud de providencia de hoy,

dictada en el sumario por hurto de una
burra, a Antonio Lamas Folriguez s en
la huerta 'Tra3 de la Puerta„ de este
término, se citan a Antonio Car:asco
Romero, de cuarenta dios,. solter:', es-
quilador, que se J'ice y ve en esta, Ma-
dre do Diús, número siete, y a C . n-
eepciAn Faja-do O! ras, de voihto y
dos arios Noltära y domiciliada en Bu-
ja l ance, Extramuros,, número diez y
siete, o fin do que cumpa • ezcan en este
Jugado de ins moción sito calle Gón-

ra, sin número, dentro del término
de vinto día y he • a de las die; para
declarar en dicha causa; apercibidos si
no lo efectuan de pararles el perjuicio
pr cedente.

Córdoba primero do Mayo (7 0 mil

novecientas ve .nte —Licenciado Pedro
Fernández Pintado.

POZOBLANCO
M'un 1831

Don Antonio Vizcaino Hsrruzo, Juez
interino de Intrucción de caso par-
tido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes de
la policía judicial, practiquen din-

erencias en la busca de una manta do
lana blanca y negra' a cuadros, unos
zale nos de becerro y una camisa blan-
ca, en buen uso, pa piedad de Jo ó

alado Pedraja3; una manta de lana ca-
si nueva Ii tada, clara con ii tas.ncgras
y cujón, dos panes y sobre un kilo de
chacina, de Juan Mans lla Fernández;
y de Bant'sta Lópee. 1"er, ández una
manta de lana blanca y negra a li tas,
con cujän, unos pantal ,nes do para co-
lor miel, unas betas do becer.la blanco
sin gomas, un costal de algodón ta-
de y una; alforjas de igual clase, en
buen u3 que hieran sust aidas el
diez y ocho del actual, del oaserí • sito
en Barranco de la Cale a té! mino de.
Alcaracejos y de ser habidos sean pues-
t'-s a mi disposición,con las personas en

cuyo 1)-der se encuentren, si no acre
ditan su legítima adqu sic:Un); pues
así rastel: acordado en sumario quo ins-
truyo por tal na tivo.

Dada en Pozoblanco a veinte' y cua-
tro de Abr 1 de mil nr)vec'ent s vein-
te = ntonio Vizcaino.—E1 Secretario
Judicial, Carlos 1 Loynaz.

SEvaiLLA
Núm. l..89

Por la presante se citan Rafael Luque
Espada", hijo de Francisco y Dolores de
caarenta a cuarenta y cuatro arras, viva
do, joinahs.r ., , wJvird y vl..cin . de C- Cir-

dob: • , 	 m nc CII (:;‘,
de ' los . Frailes, ii7); proe'esaco
por hurto, para que ,en el término de
diez dias, contadris desde ei siguienre al
en que apar zca inserta en el BornariSr
°Fresar. de la provincia de Córdoba,
comparesa ante este Juzgado de Instruc-
ción del Distrito de la Magdalena. S.-
cret •aria del Licdo. D Antonio Téllez
Nieto, para r esponder de los cargos que
contra el misma resultan en (Febo su-
mario; aperclida sino lo verifica, de
ser declararlo rebelde.

Al prop . o tiempo ruego y en -argo a
t . das las autoridades tanto civiles cemo
miilitares y agentes de toda Claae de la
policia judicial, que tan prontò tengan
conoehnientodel paradero de dicho pro-
cesado, procedan a su caplura y con las
segu • Nades convenientes lo trasladen e
ingresen en la Carcel de esta Capital,
a dis posición de este Juzgado, por vira::
tud den indicado Sumario.

Sevilla a veinte 'y tres de Abril de mil
novecientos .veinte.. . —Ell Juez de in
truoción
..a.ber....y....-2,.....anurne..zensuMh,..m..rreve,Inhaemanialtwasteruniulaverce.
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CARRETERAS
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Incoado el expediente de expropiación que en el termino municipal de. ... motiva la construcc . ó.-: de un:i variante, de
la earretera de Pedro Abad a Villanneva de Córdoba por Adarnuz, se ha rectificado por la Alcaldía de Pedro Ab . d la rela-

tión nominal de los interesados, formada por la Jefatura de Obras Públicas de esta P ovincia, y en curnplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley de exprop iación forzo ;a, de 10 de Ener ) de 1879, se publica en este periódico dial.

para que en el término de quince días puedan exponer las personas Cl Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra

la necesidad de la ccupación de as fincas dirigiendo lag aeclarnaciones al Alcalde de Pedro A bad en la forma que previere
el artículo 21 del Reglamento para la ejecu idn de la citada Ley.

Córdoba 23 de Abril de l920.—ì Gobernador, Julio Blasco.

Relación nominal de los interesados, en la expropiacien que ha de hacerse con motivo de la variante del trazado de la Carre-

tera de Pedro- Abad a Adamuz, termino municipal da Pedro-Abada 	 Núm. 1.739

Número
*de

orden

1

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

13
14
1?)
16

• 7

19
20
21

Cord ba cuatro de Marzo de mil novecientos veinte. —El Ingeniero encargado, Emilio Seriou.—Pedro bad quince
de Abril de mil novecientos veinte.- -Fernando Sendra.

Citaciones' y emplazamientos rtz

niatétla erihzinol
Bajo los apercibimientos prOcesienfes

con derecho, se cita o emplaza por
íos Jueces y Tribunales respectivos a

las personas que a contiauación se
expresan, para que cdampareZean el
día que •se les seilala, 'o dentro del

té mino que se les fija, a contar desde
1s fecha de la publicac ön del anun-.,
co en este periódico oficial, con arre-

gló a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Códig , de Justicia Militar y 63 de la

ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-

r ina
Ntim. 1.843

TORRES GONZALEZ Juan, prs ce-
sado por hurto, compareserá . deniro de
diez dias ante el Juzgado de instrucción
de Córdoba.

Núm. 1.844
GRACIA DEL, P NO, Rosendo, de

veinte y . nueve - -años, soltero, Comer-
ciante, domiciliado últimamente en Lo-
pera, procesado por alzálnietito de bie-
nes, comparecerá en el término de diez
dias ante el Juzgado de instruccióa de
Córdoba.

ALCII:3121:...n.,:abObttiegt:r-trie.,..21i..-22

trief:'4 77" 	 S O
La administración de este "Boletín"

ha sido trasladada al domicilio del

nu.evo o¿Itor, D. Antonio Alvaro Mora-
les, Librería, 24 (imprenta 142.: Verdad),

donde 131, airigirá la correspondencia y

demás asuntos da dicha índole.

CÓRDOBA

I mp. y Lit. de LA VERDAD, Lib : fa. d•

PROPIETARIOS
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